
 
“2024 – 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

                      Provincia de Tierra del Fuego 

                Antártida e Islas del Atlántico Sur 

                           República Argentina 

                        Ministerio de Educación 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinas” 

USHUAIA, 10 de julio de 2024 

   

  VISTO el Expediente MED-E-27258-2024 del registro de esta Gobernación; y 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que mediante el mismo se tramita la licitación pública tendiente a la contratación de servicio de 

limpieza y mantenimiento destinado a Establecimientos Educativos de la Provincia y Dependencias 

Administrativas bajo la órbita de este Ministerio. 

  Que mediante Nota N° 322/24 la Secretaría de Gestión Operativa expone la necesidad de impulsar la 

presente contratación. 

  Que se cuenta con la anuencia de quien suscribe la presente. 

  Que con el propósito de concretar la mencionada contratación resulta procedente llamara Licitación 

Pública, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, establecer los miembros de la Comisión de 

Preadjudicación para el análisis de las ofertas y facultar a la Oficina Provincial de Contrataciones dependiente 

del Ministerio de Economía, a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de 

sobres. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales 

Nº 1015, Artículo 17° incisos a); N° 1150 y N° 1465, los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 y N° 

565/23 - Anexo II; y N° 01/24, Resoluciones O.P.C, N° 17/21 Anexo I, Capítulo II, punto I, N° 18/21 y N° 

58/21y Resolución M.E. N° 148/2024.  

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo 

establecido en el Artículo 19 de la Ley Provincial 1511 y Decreto Provincial N° 3125/23. 

 

  Por ello: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 2/24 RAF 521 tendiente a la contratación de 

servicio de limpieza y mantenimiento destinado a Establecimientos Educativos de la Provincia y Dependencias 

Administrativas bajo la órbita de este Ministerio. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Formulario de Cotización que,  
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como Anexos I y II, forman parte integrante de la presente.  

ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la evaluación de 

ofertas a los agentes Adriana Silvana Raffo, Legajo: N° 20704291/03; Sofía Ayelén GAONA, Legajo N° 

35885690/00 y Marina ACOSTA, Legajo N° 31839311/01; y como miembros suplentes a los agentes Matías 

Sebastián RAMOS Legajo N° 33810469/00, Juan Andrés CARDOSO, Legajo N° 32199487/03 y Paola Yanina 

SALAS, Legajo N° 30652709/0. 

ARTÍCULO 4°. - Autorizar a la Oficina Provincial de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía, 

a establecer la fecha y hora límite para la recepción de ofertas y apertura de sobres. 

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 

RESOLUCIÓN M.ED.N°                                                                /2024.- 
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ANEXO I RESOLUCIÓN M.ED. Nº                                                  /2024.-  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2024 – RAF 521 

“S/CONTRATACIÓN DE SERVICIODE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DESTINADO A 

ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.” 

1º OBJETO 

La PROVINCIA, a través del Ministerio de Educación llama a LICITACION PUBLICA tendiente a la 

contratación de 741.200 horas de servicio complementario de limpieza y mantenimiento para todos los 

establecimientos educativos de la provincia y dependencias administrativas que se encuentren dentro de la 

órbita de este Ministerio, en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande. 

2°. JURISDICCIÓN CONTRATANTE  

Ministerio de Educación. 

3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO  

 Expediente M.ED-E-27258-2024. 

4°. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

LICITACION PUBLICA Ley Nº 1015 – Artículo 17º inciso a) 

5° RUBRO  

Servicio Integral de Limpieza y Mantenimiento. 

6°. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 La prestación del servicio de limpieza será integral de los establecimientos educativos y las oficinas, 

baños, cocinas, pasillos, salas de calderas, archivos, bibliotecas, depósitos, patios y veredas y todo 

otro ambiente correspondiente a los edificios que se detallan en el punto 21° del presente Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares. 

 Asimismo, durante la época invernal deberá coordinar el mantenimiento de las veredas y rampas 

previo al inicio de la jornada escolar o laboral y durante la misma en caso de ser necesario, debiendo 

realizar limpieza de nieve y/o hielo, a fin de garantizar las condiciones óptimas de limpieza y 

seguridad, contando con los elementos de trabajo y de seguridad (Palas – ropa adecuada). 

 Fuera de la época invernal, deberá coordinar para que los patios internos, externos y veredas de los  
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edificios sean mantenidos en óptimas condiciones (barrido de veredas y corte de pasto), teniendo 

presente para ello las normativas municipales vigentes en materia de recolección de residuos y lavado 

de veredas. Las tareas que deberá realizar el personal de limpieza incluirán: barrido, lavado y lustrado 

de pisos de todos los ambientes, limpieza y lustrado de mobiliario (escritorios, mesas, bibliotecas, 

etc.), limpieza de equipos de computación, limpieza de aberturas, lavado de vidrios (por dentro y por 

fuera), limpieza de artefactos de iluminación, recolección de residuos y reposición de bolsas, limpieza 

de las cocinas y sus electrodomésticos, limpieza y desinfección de los baños y ante baños, limpieza 

de archivos, bibliotecas, sector caldera, vereda perimetral y patio interno (desmalezamiento y barrido, 

con la frecuencia que se requiera a fin de mantenerlo en óptimas condiciones),limpieza de canaletas, 

reposición de insumos de higiene de uso diario (papel higiénico, toallas descartables, jabón de manos, 

desodorantes de ambiente, etc.), evitando que se produzcan faltantes. 

 Todos los insumos necesarios, para garantizar el servicio, serán provistos por el Ministerio de 

Educación, los cuales se compartirán con el personal P.O.M. y S, de cada establecimiento o 

dependencia. 

 El personal afectado al servicio contratado, deberá estar correctamente uniformado acorde a las tareas 

a realizar, con su correspondiente identificación y elementos de protección de seguridad, provistos 

por el adjudicatario. 

 Con el propósito de mantener una fluida comunicación y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, el proveedor adjudicado deberá informar un correo electrónico oficial 

donde serán válidas todas las comunicaciones que se deban efectuar y un responsable a cargo de la 

administración, que enviará del 01 al 05 de cada mes la factura y la documentación correspondiente a 

través de correo electrónico a seviciosdelimpiezazonasur@tdf.edu.ar para la ciudad de Ushuaia y 

serviciosdelimpieza@tdf.edu.ar para las ciudades de Río Grande y Tolhuin. 

 Asimismo, deberá habilitar un registro de control de horario y días laborales mediante sistema de 

código QR o similar, pudiendo utilizar el formato de planilla papel hasta tanto se implemente el 

sistema digital, el cual será suscripto por el responsable de cada establecimiento y/o dependencia del 

Ministerio de Educación, debiendo remitir al final de cada mes la planilla de asistencia, o lo que se 

implemente en el futuro, al correo electrónico que será brindado oportunamente, en dicha planilla 

deberán figurar los siguientes datos: 

 Empresa o Cooperativa para la que presta el servicio.  

 Establecimiento Educativo o Dependencia. 

 Domicilio. 

 Localidad.  
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 Mes y Año. 

 Fecha, hora de entrada y hora de salida. 

 Nombre y Apellido. 

 Firma.   

 El personal podrá ser trasladado de un establecimiento a otro, a efectos de cubrir ausencias, dando 

aviso al adjudicatario, toda vez que el organismo licitante lo requiera.  

 Se deja expresamente establecido que en caso de nuevas dependencias y/o establecimientos se 

informará para poder incorporarlas dentro del listado. Cabe aclarar que tal incorporación no 

implica el incremento de horas totales de la contratación sino de redistribución. 

Horario de prestación y equipo mínimo del personal: 

 Dicha prestación se realizará semanalmente en turnos por establecimientos y dependencias administrativas 

de lunes a viernes, con un máximo de 4 horas por turno, cumpliendo un horario diario a coordinar con cada 

responsable de los establecimientos educativos según la necesidad. Para el caso de las Dependencias 

Administrativas se coordinará con la Secretaría de Gestión Operativa, siendo la prestación dentro del horario 

laboral de las mencionadas dependencias, llevando a cabo las tareas con el fin de garantizar una limpieza 

eficiente. Además, se deberá contemplar en caso de actos escolares, eventos, etc. contar con personal en 

caso de ser necesario para el armado de escenarios y ubicación de sillas, pudiendo ser llevados adelante los 

fines de semana. 

El adjudicatario deberá designar UN (1) encargado para coordinar las tareas a realizar y verificar la efectiva 

prestación del servicio, debiendo estar en constante comunicación con el área con el fin de que haya una 

eficiente provisión de insumos de higiene y limpieza. 

7°. CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES LABORALES  

A efectos de un adecuado cumplimiento de las leyes laborales en vigencia el adjudicatario deberá presentar 

en las oportunidades que fijan las reglamentaciones en vigencia y/o cuando le sea requerido por el comitente, 

las planillas y comprobantes que acrediten fehacientemente el cumplimiento de sus obligaciones respecto 

del pago de jornales y demás pagos que correspondan  a empleados a su cargo, como así también los aportes 

a distintos organismos que determinen las leyes y/o convenios en vigencia, en el caso de realizarse alguna 

modificación con respecto al personal, deberá ser notificado previamente con una antelación mínima de 

veinticuatro (24) horas. Mensualmente el adjudicatario deberá presentar: 

 Copia de Formulario 931 y comprobantes de prestación y pagos de los tres (3) últimos periodos   
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 Comprobante de la ART y S.C.V.O. en la que figure la cobertura de todos los trabajadores asignados 

por la contratista, afectados a este Ministerio.  

 Nómina del personal afectado al servicio durante el periodo de pago. 

 Certificado de antecedentes penales como condición para el ingreso del personal al establecimiento. 

 PROTDF – Registro de Proveedores del Estado. 

 Constancia de Inscripción AFIP. 

 Constancia de Inscripción Ingresos Brutos. 

 Certificado de Cumplimiento Fiscal AREF. 

 Acta Constitutiva (en caso de corresponder) 

 DNI de los apoderados y/o Firmantes. 

El personal designado deberá contar con los elementos de protección brindado por la empresa y/o 

cooperativa.(Guantes – calzado – chaqueta y todo lo necesario para la seguridad del personal) 

Asimismo, en el caso de ser prestadoras del servicio cooperativas de trabajo, la documentación a presentar 

será la que por normativa las alcance:  

 Constancia de Monotributo de cada uno de los socios. 

 Comprobantes de Pago. 

 Póliza de accidentes personales de cada socio.  

 Todos los meses deberá presentar la cláusula de “NO REPETICIÓN” brindada por la compañía 

aseguradora. 

 Nómina de asociados afectados al servicio durante el periodo de pago. 

 Libro de Asociados – Acta Constitutiva. 

 Certificado de Situación regular – IGJ. 

 Constancia de Inscripción de la Cooperativa. 

 Respaldo financiero o Aval bancario de la Cooperativa para afrontar gastos. 

La no presentación o el incumplimiento de lo establecido en el plazo que estipula el presente 

imposibilitarán el trámite de pago del mes que corresponda en tiempo y forma. Dicha documentación 

deberá ser presentada mensualmente y encontrarse vigente durante el periodo de prestación del servicio. 

8°. SUBCONTRATOS 

La contratista no podrá subcontratar parte alguna de las tareas sin previa y expresa autorización del comitente 

en tal sentido, mediante el correspondiente acto administrativo. Es condición mínima imprescindible que el  
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contratista presente, la siguiente documentación del subcontratista.  

 Contrato Social e inscripción en el Registro Público de Comercio de la Provincia y/o registro que  

corresponda.   

 Contrato de subcontratación. 

 N° CUIT.   

 Inscripción ante la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.).  

 Constancia de Inscripción AFIP y código de actividad acorde a los trabajos. 

 Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado (ProTDF).   

9°. OFERTA TÉCNICA 

1. Detalle del servicio a prestar que permita un claro análisis y evaluación de lo ofertado.  

 *(1) *(2) *(3) 

LOCALIDAD CANT_HORAS PRECIO_UNITxHS SUBTOTAL 

RIO GRANDE ESTABLECIMIENTOS 401.000 $                              - $                              - 

USHUAIA ESTABLECIMIENTOS 277.200 $                              - $                              - 

TOLHUIN ESTABLECIMIENTOS Y 
DEPENDENCIAS 

36.400 $                              - $                              - 

RIO GRANDE DEPENDENCIAS 6.400 $                              - $                               - 

USHUAIA DEPENDENCIAS 20.200 $ $                              - 

TOTAL    $                              - 

    

*(1): Cantidad de horas necesarias para cubrir la totalidad del servicio por cada localidad. 

*(2): Precios unitario por hora y por localidad.  

*(3): Subtotal en pesos. Es igual al producto entre "OFERTA_HORAS" y "PRECIO_UNITxHS".  

El valor total deberá corresponderse con el consignado en el formulario de cotización. 

 

a) Descripción aclaratoria folletería de las propuestas presentadas. Adicionar nómina de personal 

disponible para la prestación del servicio. 

b)  Toda otra documentación que sea necesaria para permitir seleccionar la oferta más conveniente.   

10°. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

La duración de la presente contratación será hasta la extinción de horas contratadas dependiendo la demanda 

diaria por ciudad, contados a partir de la notificación de la ORDEN DE COMPRA, con un plazo entrega 

inmediato. 

La prestación del servicio se realizará en los lugares indicados por establecimientos o dependencias, 
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 detallados en el punto 21° del presente pliego de bases y condiciones particulares. 

11°. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

La presente contratación podrá prorrogarse una vez agotadas las horas estipuladas en el presente en los 

términos y condiciones establecidos en el Decreto Provincial N° 674/11, Artículo 34, Punto 67. 

12°. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 

A efectos de garantizar la estabilidad de la ecuación económico-financiera de la relación contractual, será 

aplicable a la presente Contratación, la redeterminación de precios prevista por Resolución O.P.C. N° 202/20 

Anexo IV, bajo la siguiente estructura de costos: 

 Estructura de Costos 

El presente contrato estará sometido al régimen de redeterminación de precios en conformidad con el artículo 

36 de la Ley Provincial Nº 1015, y el Anexo IV de la Resol. O.P.C. Nº 202/20 teniendo en cuenta los factores 

de costos, las incidencias sobre el costo final y las fuentes referenciales que se presentan a continuación: 

FACTOR DE COSTO INCIDENCIA FUENTE REFERENCIAL 

Servicios Personales  80% 
Convenio Colectivo N* 

130/75 — Maestranza 

FAECYS 

Materias Primas 10% 
IPC -Región Patagónica 

NG - INDEC 

Gastos Generales  10% 
IPC-Región Patagónica - 

INDEC 

TOTAL  100%  

 

*Factor SERVICIOS DE PERSONALES: este factor responde a las remuneraciones y cargas sociales de los 

prestadores por todo concepto. Sólo se reconocerán alteraciones del costo por las variaciones que surjan de la 

Masa Salarial del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, apertura “Maestranza” de la Federación 

Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS). Su peso influyente en el costo final es de 80% 

*Factor MATERIAS PRIMAS: Este factor responde al cúmulo de componentes que proporcionan una 

oportuna y eficiente prestación de servicios, sólo se reconocerán alteraciones del costo cuando se vean 

variaciones que surjan del Índice de Precios del Consumidor, Región Patagónica — Nivel General. La 

incidencia de este factor en el precio final del servicio es del 10%respectivamente. 
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*Factor GASTOS GENERALES: Representa las variaciones del costo de vida. Sólo se reconocerán 

alteraciones cuando surjan del Índice de Precios del Consumidor, Región Patagónica — Nivel General, cuyo 

peso específico en el costo final es del10%. 

Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula Polinómica: 

 

Donde los subíndices O y 1 representan el mes anterior a la prestación de la oferta y el mes anterior al de la 

solicitud de redeterminación respectiva. Los precios podrán ser redeterminados, dentro del calendario de 

actualización del contrato y en conformidad a lo establecido en el punto 8 del Anexo IV de la Resolución. La 

admisión o rechazo de la redeterminación del contrato será resuelta por el Organismo, mediante la emisión de 

acto administrativo pertinente, en función de las normas que rigen al presente, la normativa vigente y los 

procedimientos internos, con un plazo para expedirse por la aprobación o rechazo de 30 (treinta) días corridos 

contados desde la fecha de presentación dela solicitud. 

13° COTIZACIÓN  

 La cotización se realizará en PESOS detallando el monto total de la prestación por todo concepto 

expresado en letras y números SIN IVA. 

 La cotización deberá estar acompañada por el detalle de cálculo de costo del servicio, debiendo 

identificar todos los conceptos que lo componen. 

 Se aceptarán ofertas parciales. 

14º. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá contener en el 

frente el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR – OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES - MINISTERIO DE ECONOMIA- 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024 – RAF 521 - FECHA DE APERTURA ____/____/_____ - HORA 

___:_____  Hs.”  

La oferta en todas sus fojas, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada con firma y 

aclaración del OFERENTE o su REPRESENTANTE LEGAL, a excepción de aquella documentación  
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certificada por Escribano Público. 

Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original por Escribano 

Público, Policía, Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la certificación ante agente del Estado 

Provincial deberá presentar ante éste la documentación original, previamente a la apertura de sobres.  

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la OFERTA deberán estar debidamente salvadas por el 

OFERENTE o su REPRESENTANTE LEGAL. 

 

15º COMISION DE PREADJUDICACIÓN  

La comisión de preadjudicaciónse expedirá sobre cuál es la propuesta más conveniente y confeccionará un 

orden de mérito, en caso de corresponder, de las propuestas admitidas, conforme el criterio de selección 

previsto en el artículo 12 de la Ley provincial Nº 1015, el artículo 34 apartado 56 del Anexo I del Decreto 

provincial N” 674/2011 y el artículo 27, primera parte, del Anexo 1 de la Resolución O.P.C. N” 18/2021. A 

dichos fines, tendrá facultades para solicitar la información necesaria tendiente a subsanar deficiencias no 

sustanciales, con el objeto de asegurar el principio de concurrencia de ofertas, conforme lo dispuesto en el 

artículo 4 de la Ley provincial Nº 1015, el artículo 34 apartado 52 del Anexo I del Decreto provincial Nº 

674/2011 y el artículo 20, segunda parte, del Anexo 1 de la Resolución O.P.C. Nº 18/2021.    

La Preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más 

conveniente en relación al precio, calidad, plazo de entrega y características del servicio cotizado. Asimismo, 

se considerará en la evaluación de las ofertas los antecedentes comerciales como así también antigüedad en 

el mercado local. 

Aquellas ofertas que contengan defectos formales o no sustanciales deberán ser subsanadas dentro de las 48 

(cuarenta y ocho) horas hábiles de notificado el requerimiento por parte de la Comisión de Preadjudicación, 

bajo apercibimiento de ser desestimadas. 

Esta comisión estará compuesta por:  

 Adriana Silvana RAFFO, Legajo: N° 20704291/03, Directora Provincial de Administración, 

Compras y Contrataciones. 

 Sofía Ayelén GAONA, Legajo N° 35885690/00, personal de gabinete, Secretaría de Gestión 

Operativa.,  

 Marina ACOSTA, Legajo N° 31839311/01, Directora Provincial de Maestranza y Servicios  
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 Zona Sur 

 Matías Sebastián RAMOS Legajo N° 33810469/00, Director Provincial de Maestranza y 

Servicios Zona Norte y Centro. 

 Juan Andrés CARDOSO, Legajo N° 32199487/03 - Subdirector General de Compras y 

Contrataciones. 

 Paola Yanina SALAS, Legajo N° 30652709/00 - Directora de Compras y Contrataciones. 

 

16°. FECHA Y LUGAR APERTURA DE SOBRES 

El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura de sobres, 

serán establecidos por la Oficina Provincial de Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía, 

mediante Comunicado, que será publicado en los medios que establece la reglamentación. Dichas fechas 

podrán ser modificadas en caso de resultar necesario. Dicho Comunicado formará parte integrante del presente 

PLIEGO. Ante cualquier consulta comunicarse a los teléfonos 02901 - 441-177 / 441-166, o al correo 

electrónico licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

17°. DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

San Martin N° 450 – P.B., Oficina 35 - Oficina Provincial de Contrataciones – Ministerio de Economía – 

Ushuaia, Tierra del Fuego. licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

18º FACTURACIÓN  

El adjudicatario deberá presentar la factura en original tipo B o C del 01 al 05 de cada mes, ante la Dirección 

Provincial de Maestranza y Servicios Zona Sur (para la ciudad de Ushuaia)al mail 

serviciosdelimpiezazonasur@tdf.edu.ar;y Zona Norte y Centro (para Tolhuin y Rio Grande) al mail 

serviciosdelimpieza@tdf.edu.ar, según corresponda, acompañada de la documentación correspondiente 

anteriormente mencionada. 

19°. COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES 

Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes y/o adjudicatarios realicen 

en el domicilio sito en la calle San Martín N° 450 planta baja oficina N° 35 de la ciudad de Ushuaia y aquellas 

remitidas a la dirección institucional de correo electrónico: licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Pública, se indica que el  

                ///…10.- 
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sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es http://compras.tierradelfuego.gob.ar. 

20°. CONSULTAS AL PLIEGO 

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán ser cursadas a la Oficina Provincial de 

Contrataciones sita en San Martin N° 450 Piso P.B. Oficina 35 en la ciudad de Ushuaia o vía correo electrónico 

a la dirección: licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

21°. DETALLE DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

ESTABLECIMIENTOS RIO GRANDE 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

vereda 

Mts.² 

Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

C. A. A. D. 800 40 55 28 

C. E. P. Jóvenes y Adultos con Discapacidad 358 17 59 4 

C. P. E. T. - ANEXO + gimnasio 1520 84 80  

55 
C. P. E. T. Col. Prov. de Ed. Tecnológica "Ing. Fabio Carlos Reiss" 5280 10 0 

C.E.N.S. N° 1 SEDE 2661 135 106 8 

C.E.N.S. N° 1 – Anexo Esc. Prov. N° 4 4188 223 200 14 

C.E.N.S. N° 18 Anexo E.10 2172 37 0  

15 C.E.N.S. N° 18 Anexo E.21 (PROGRAMA AVANZAR) 3220 254 160 

C.E.N.S. N° 18 Anexo E.42 1430 109 146 

C.E.N.S. N° 18 Anexo E.46  1458 98 63 

C.E.N.S. N° 18 SEDE 2711 324 190 8 

C.E.N.S. N° 28 – Sede 3606 254 160 4 

C.E.N.S. N° 28 Anexo Esc.14 3017 29 18 4 

C.E.N.T. N° 35 "Prof. José Julián Godoy" (Col. FAVALORO) 1853 50 74 10 

C.E.N.T. N° 35 "Prof. José Julián Godoy" (Sede Colón 751 - Col. 

Piedrabuena) 

8873 350 120 19 

C.E.N.T. N° 35 "Prof. José Julián Godoy" (Sede Estrada - Esc. 14) 3017 29 18 10 

C.E.N.T. N° 35 "Prof. José Julián Godoy" (Sede Mosconi 661) 
1717 103 0 

 

4 

Centro De Estimulación E Intervenciones Tempranas (C.E.I.T.)  1130 29 58 - 

Centro de Formación Laboral Dr. Manuel Belgrano. 1256 59 30 - 
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Centro Terapéutico Educativo (C. T. E.) 2402 30 39 9 

Colegio Provincial "Cmte. Luis Piedrabuena" 3853 350 120 34 

Colegio Provincial "Dr. E. L. Maradona" 1732 117 90 26 

Colegio Provincial "Dr. Ernesto Guevara" 1500 300 230 17 

Colegio Provincial “Padre Zink” 1628 147 75 11 

Centro Politécnico Superior "Malvinas Argentinas" 2100 200 120 35 

Colegio Provincial "Antártida Argentina"  1788 237 99 25 

Colegio Provincial "Haspen" + gimnasio 2661 377 368 45 

Centro Polivalente de Arte + gimnasio 4250 237 123 45 

Colegio Provincial "A. Moreau de Justo"  3013 135 106 20 

Colegio Provincial "Dr. René Favaloro"  1853 50 74 22 

Colegio Provincial "Soberanía Nacional"  2981 304 272 25 

E. D. E. I. "Sin Fronteras"  200 127 92 36 

Escuela de Adolescentes y Adultos N° 2 "Wikam" 432 63 0 11 

Escuela de Adolesc. y Adultos N° 2 "Wikam" - Anexo Arraigo Sur 590 49 98 2 

Escuela Especial N° 2 "Casita de Luz" 2152 202 98 30 

Escuela Especial N° 3 "Integración Plena" 775 64 112 12 

Escuela Provincial N° 10 "Gral. Manuel Belgrano" 2167 121 124 27 

Escuela Provincial N° 14 "Solidaridad Latinoamericana" 3017 29 18 27 

Escuela Provincial N° 19 "Primera Legislatura" 3292 247 122 23 

Escuela Provincial N° 2 "Dr. Benjamín Zorrilla" + gimnasio 4649 324 190 15 

Escuela Provincial N° 20 "Angela Loij"  +  GIMNASIO 3292 105 189 16 

Escuela Provincial N° 21 "Provincias Unidas" 4162 254 160 31 

Escuela Provincial N° 23 "Org. de los Estados Americanos" 4162 152 65 19 

Escuela Provincial N° 26 "Senadores Fueguinos". 3292 105 189 15 

Escuela Provincial N° 27 "Kar-Yen". 4649 324 190 34 

Escuela Provincial N° 32 "Iyú" 2025 226 110 32 

Escuela Provincial N° 35 - DEPORTES 1327 122 0  

24 Escuela Provincial N° 35 "Jorge Luis Borges" 1327 122 0 

Escuela Provincial N° 4 "Remolcador A. R. A. Guaraní" 4294 223 200 13 

Escuela Provincial N° 42 "Gabriela Mistral" 1430 109 143 27 

Escuela Provincial N° 43 "Héroes de Malvinas" 4294 223 200 12 
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Escuela Provincial N° 44 "Valientes de Malvinas" 1388 164 75 21 

Escuela Provincial N° 46 "Martín Miguel de Güemes" 1458 98 86 23 

Escuela Provincial N° 7 "El Abrazo de Maipú" + gimnasio 2300 159 89 18 

Escuela Provincial N° 7 "El Abrazo de Maipú" CULTURA 2300 159 89 3 

Escuela Provincial N° 8 "Gral. José de San Martín" 2667 169 265 32 

I.P.E.S. "Paulo Freire" 4200 128 231 4 

Jardín de Infantes N° 1 "La Calesita Encantada" 1100 103 112 18 

Jardín de Infantes N° 11 "Chepachen" 819 144 107 16 

Jardín de Infantes N° 12 "Payasos, globos y chupetines" 451 72 146 10 

Jardín de Infantes N° 16 "Raíces y Alas" 1012 111 127 20 

Jardín de Infantes N° 17 "Olas de Fantasía" 1005 236 239 9 

Jardín de Infantes N° 21 "Días de Magia" 451 73 125 21 

Jardín de Infantes N° 25 "Brisitas del Sur" 451 65 76 8 

Jardín de Infantes N° 26 "Tejiendo Sueños" 451 75 82 11 

Jardín de Infantes N° 27 " Botecito de Papel" 380 103 62 10 

Jardín de Infantes N° 3 "Mundo de Colores" 1160 150 38 21 

Jardín de Infantes N° 4 "Arco Iris" 1070 48 29 35 

Jardín de Infantes N° 5 "Tol Olejce" 1309 53 60 24 

Jardín de Infantes N° 5 "Tol Olejce" (Anexo) 530 53 60 20 

Jardín de Infantes N° 6 "Crecer Jugando" 1147 71 84 17 

Jardín de Infantes N° 9 "Tutu Maramba" 725 93 84 17 

Jardín de Infantes N° 9 "Tutu Maramba" CULTURA 725 93 84 4 

Jardín de Infantes N°22 "Huellitas Fueguinas" 451 58 52 10 

Escuela Prov. N° 17 “Crio. Ramón Lucio CORTEZ” (San Sebastián) 687 52 184 16 

Escuela Provincial N° 37 “Patricio O´ Byrne” – (Cullen) 138 35 31 10 

Escuela Provincial N° 11 “Pioneros Fueguinos” – (Estancia Sara) 248 67 176 10 

ESTABLECIMIENTOS USHUAIA 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

Vereda 

 

Mts.² 

 Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

Escuela Provincial N° 49 - Almanza 180 37 459 4 

C.A.A.D.  538 160 40 24 

C.E.N.S N° 15 (Anexo Esc. N° 13) 3840 120 1100 7 
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C.E.N.S N° 15 (Anexo Esc. N° 41) 1603 280 4500 7 

C.E.N.S. N° 15 (Anexo Esc. Nº 1) 1990 80 186 22 

C.E.N.S. N° 3 (Anexo Esc. N° 15) 2158 190 360 25 

C.E.N.S. N° 302 ( Anexo Esc. N° 24 ) 1550 132 145 5 

C.E.N.T. N° 11 (Anexo Colegio del Sur) 1560 80 320 20 

C.E.N.T. N° 11 (Anexo Colegio Sábato) 3909 110 2200 20 

C.E.N.T. N° 11 (Anexo ESC. N° 16) 2452 85 1600 15 

Centro Polivalente De Arte "Inés María Bustelo"  + gimnasio 3598 115 1740 155 

Colegio Provincial "José María Sobral" 3925 113 2055 81 

Colegio Provincial "José Martí" 1968 40 225 49 

Colegio Provincial "Los Andes" 1847 136 - 88 

Colegio Provincial “Eva Duarte de Perón” 1990 260 1500 46 

Colegio Provincial Bicontinental "Juana Azurduy"  1395 91 1700 21 

Colegio Provincial “Ernesto Sábato” 3909 110 2200 84 

Colegio Provincial “Kloketen” 1604 30 80 57 

Colegio Técnico Provincial. "Olga B. DE Arko" 2830 115 1100 120 

Colegio Técnico Provincial "Antonio M. Marte" 1500 260 1500 62 

E.D.E.I.  3840 120 1100 42 

Escuela Especial N° 1 "Kayu Chenen" 2041 95 1400 42 

Escuela Prov. Nº 48 "Mujeres Veteranas de la Guerra de Malvinas"  1395 91 1700 32 

Escuela Provincial N° 1 "Domingo Faustino Sarmiento" 1990 80 186 32 

Escuela Provincial N° 13 "Almirante G. Brown" 3840 120 1100 12 

Escuela Provincial N° 15 "Centenario De Ushuaia" + gimnasio 3488 270 1392 54 

Escuela Provincial N° 16 "Arturo Mateo Bas" 2452 85 1600 44 

Escuela Provincial N° 22 "Bahía Golondrina" 4395 67 3032 48 

Escuela Provincial N° 24 "Juan Ruiz Galán" 1550 132 145 36 

Escuela Provincial N° 3 "Monseñor Fagnano" 3960 163 109 43 

Escuela Provincial N° 30 "Oshovia" 1730 127 1200 34 

Escuela Provincial N° 31 "Juana Manso" + gimnasio 3382 191 613 43 

Escuela Provincial N° 34 "Yak Haruin" 1050 65 267 38 

Escuela Provincial N° 39 "Mirador Del Olivia" 1667 98 670 72 

Escuela Provincial N° 40 "María Elena Walsh" 444 15 40 24 
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Escuela Provincial N° 41 "Mario Benedetti" 1603 280 4500 33 

Escuela Provincial N° 9 "Comandante Luis Piedra Buena" 2040 182 270 32 

Escuela Provincial Nº 47 "Antonio Martín Marte" + gimnasio 1500 260 1500 20 

 

     

Instituto Provincial De Idiomas (I.P.I.)  490 90 30 12 

Jardín Maternal “Veo – Veo” 850 120 160 24 

Jardín N° 2 “Barquito Travieso”  934 50 800 8 

Jardín N° 10 "Chowen" 934 40 2300 5 

Jardín de infantes N° 14 "Caramelos Surtidos" 717 53 285 4 

Jardín de infantes N° 15 "Trencito Nevado" 603 80 1000 8 

Jardín de infantes N° 18 "Caruchas" 840 105 900 22 

Jardín de infantes N° 19 "Telkien" 450 66 400 4 

Jardín de infantes N° 20 "Lucerito De Fuego" 886 87 870 24 

Jardín de infantes N° 24 “Valle De Andorra” 442 66 500 16 

Jardín de infantes N° 28 424 100 760 12 

Jardín de infantes N° 29 430 40 800 12 

Jardín de infantes N° 7 "Piedra Libre"  124 38 3032 12 

Jardín de infantes N° 8 "Caminitos De Colores" 603 40 1070 16 

Centro Comunitario 11 de Noviembre  90 10 12 4 

Biblioteca Alfonsina Storni 120 45 76 8 

 

ESTABLECIMIENTOS TOLHUIN 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

vereda 

 

Mts.² 

Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

Bachillerato Popular Tolhuin 215 15 0 4 

C.E.N.T. Nº 35 (Anexo Tolhuin)  1400 100 400 8 

Centro de Artes y Oficios (Escuela Técnica) 215 15 0 - 

Centro Educativo Nivel Secundario Nº 2 1500 110 200 4 

Colegio Prov. Ramón Trejo Noel 1500 110 200 36 

Escuela Especial Nº 4 200 22 11 4 

Escuela Prov. Nº 45 "Congreso de Tucumán" 1400 100 400 32 
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Escuela Prov. Nº 5 "José M. Beauvoir" 1132 61 20 20 

Escuela Provincial N° 6 "Prov. de Entre Ríos" - Lago Escondido 1110 44 1800 27 

Jardín de infantes N° 13 - Turno Noche - Espacios Cuidados 1262 110 64 - 

Jardín de Infantes N° 13 "Zhioshi"  1262 110 64 2 

Jardín de Infantes N° 23 "Tol Klevele" 380 132 210 12 

Escuela Provincial N° 2 de adultos Wikam (Anexo Tolhuin) E.5 1132 61 20 4 

 

 

DEPENDENCIAS RIO GRANDE 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

vereda 

Mts.² 

Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

Ministerio De Educación (Don Bosco y Alberdi) 426 115 0 10 

Dir. Prov. De Mantenim. y Servicios - Z. N. (Calle Antártida Arg.) 63 78 142 4 

Dir. Gral. De personal Z. N. y C. (Gamelas) 635 33 82 6 

Posada de Fiori 940 53 31 8 

Coord. de Ed. Física Esc. N°2,  Esc. N°7, Esc. N°35 y Polivalente - - - 9 

DEPENDENCIAS TOLHUIN 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

vereda 

Mts.² 

Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

Ministerio De Educación Centro 48 63 66 1 

DEPENDENCIAS USHUAIA 

Mts.² 

Cubierto 

Mts. 

vereda 

Mts.² 

Patio 

externo 

Horas 

Diarias 

Ministerio De Educación (60 viviendas) 574 142 32 14 

Ministerio De Educación (Del Recodo) 950 33 160 6 

Centro Educativo Y Formación Laboral Ushuaia (Anexo INTEVU 

XIV CASA N° 30) 

92 15 17 8 

Centro Educativo Y Formación Laboral Ushuaia (Anexo María 

Auxiliadora  Calle Transporte Villarino N° 450) 

110 13 22 4 

Deposito (Calle Perito Moreno) 390 28 70 4 

Dirección Provincial De Mantenimiento Y Apoyo (60 VIV. T. 5) 254 11 0 6 

Gabinete psicopedagógico y Asist. Esc. (Intevu XIV) 120 32 12 12 

Gabinete psicopedagógico y Asist. Esc. (Isla San Pedro N° 169) 120 17 28 5 

///…16.- 

2661 



 
“2024 – 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

                      Provincia de Tierra del Fuego 

                Antártida e Islas del Atlántico Sur 

                           República Argentina 

                        Ministerio de Educación 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinas” 

…///16.-  

Gabinete psicopedagógico y Asist. Esc. (Kuanip N° 1220) 98 5 25 4 

Dirección De Inform. Y Comunic. (60 VIVI. TIRA 13 CASA N° 

60) 

220 8 0 6 

Junta de Clasificación Secundaria (Rio Grande N° 91) 120 42 87 4 

Supervisión Escolar N.I.P. (Bouchard N 490) 
457 23  

0 

3 

Supervisión Secundaria (Lasserre N° 633) 457 30 0 2 
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ANEXO II RESOLUCIÓN M.ED. N° /2024 

 

 
Ministerio de Educacion 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina 

  Cm0058 

Solicitud de Cotización 
   

Licitación Pública Nro. 00002/2024 

Pieza Administrativa E Nro. 27258- E - 2024- 1640 - 0/ 
 

Fecha: 

 

18/06/24 

 

RAF 521 FE FONDO FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES MECCT Apertura: 0/0/0  

Nombre o Razón Social del Proponente: ............................................................................................................................................................... 

Domicilio:  .................................................................................................................................................................................................................. 

C.U.I.T: . ............................................................................................................ Teléfono: ................................................................................ 

Correo electrónico:  ................................................................................................................................................................................................ 

 

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/521 34 - 
 

 
1 SERVICIO DE LIMPIEZA. 1 

>> Servicio por hora para cubrir la limpieza en los 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, bajo la órbita del Ministerio 

de Educación, de la ciudad de RÍO GRANDE. 

- Según lo detallado en el Anexo I, que forma parte de la 

presente. 

 
401000.00 

 
.................. .................. 

 
 

 

2 SERVICIO DE LIMPIEZA. 1 

>> Servicio por hora para cubirir la limpieza de los 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, bajo la órbita del Ministerio 

de Educación, de la ciudad de USHUAIA. 

- Según lo detallado en el Anexo I, que forma parte de la 

presente. 

 
277200.00 

 
.................. .................. 

 
 

 

3 SERVICIO DE LIMPIEZA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y DEPENDENCIA 

TOLHUIN 

. unidad 

>> Servicio por hora para cubrir la limpieza en los 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS y DEPENDENCIAS, bajo la órbita 

del Ministerio de Educación, de la ciudad de TOLHUIN. 

- Según lo detallado en el Anexo I, que forma parte de la 

presente. 

 
 
 

 
36400.00 

 
 
 

 
.................. .................. 

 
 

 

4 SERVICIOS DE LIMPIEZA. UNIDAD 

>> Servicio por hora para cubrir la limpieza en las 

DEPENDENCIAS, bajo la órbita del Ministerio de Educación, de 

la ciudad de RÍO GRANDE. 

- Según lo detallado en el Anexo I, que forma parte de la 

presente. 

 
6400.00 

 
.................. .................. 

 
 

 

5 SERVICIOS DE LIMPIEZA. UNIDAD 

>> Servicio por hora para cubrir la limpieza en las 

DEPENDENCIAS, bajo la órbita del Ministerio de Educación, de 

la ciudad de USHUAIA. 

- Según lo detallado en el Anexo I, que forma parte de la 

presente. 

 
20200.00 

 
.................. .................. 

 
 

Reng. Descripción Cantidad Precio Unit. Importe 
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Reng. Descripción Cantidad Precio Unit. Importe 

 
 

Ministerio de Educacion 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina 

  Cm0058 

Solicitud de Cotización 
   

Licitación Pública Nro. 00002/2024 

Pieza Administrativa E Nro. 27258- E - 2024- 1640 - 0/ 
 

Fecha: 

 
18/06/24 

 

RAF 521 FE FONDO FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES MECCT Apertura: 0/0/0  

Nombre o Razón Social del Proponente: ............................................................................................................................................................... 

Domicilio:  .................................................................................................................................................................................................................. 

C.U.I.T: . ............................................................................................................ Teléfono: ................................................................................ 

Correo electrónico:  ................................................................................................................................................................................................ 

 

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/521 34 - 
 

Memo  (Nro: 1) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL, EN SOBRE CERRADO. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE 

COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 

TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE 

LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN. 

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL OFERENTE O POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA 

DE OFERTA, EQUIVALENTE AL UNO (1%) DEL TOTAL DE LO COTIZADO. SE INDICA QUE LA OFERTA 

DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS 

LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL 

I.V.A., SEGÚN LEY Nº 19.640. 

 
 
 

 
TOTAL :$ 

 

 

Son Pesos:   

Firma y Sello Responsable 

 

 
Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($ _______ ) 

 

Forma de Pago SEGÚN LO ESTABLECIDO EN DECRETO N° 674/11 

Plazo de Entrega: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Mantenimiento de Oferta: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN DECRETO N° 674/11 

Lugar de Entrega: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Recepción de Sobres Cerrados hasta: 

Domicilio de presentación de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES SAN MARTÍN N° 450 PLANTA BAJA OFICINA N° 35 

USHUAIA. 

Domicilio de apertura de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES SAN MARTÍN N° 450 PLANTA BAJA OFICINA N° 35 

USHUAIA. 

Vigencia del Contrato: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Garantía de Oferta: SI 

Requiere Muestra: No 

Flete a Cargo 

2661 
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